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RESOLUCION No. s9-2-2104109

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En edercicio de las atribuciones conferidas por el señor

cuperintendente de Conpañlas mediante Resolución No.
AUMA-88471 del 27 de noviembre de 1%88, y en el Artículo

Segundo de la Resolución No. ADM-330i4 del 17 de enero

de 1989;

CONSIDERANDO 2

QUE el 20 de abril-de 198% se ha otorgado ante el

Horario Tridcésimo del cantón Guavaquil, abogado Piero

Avcart Vincenzini/ la escritura pública de reforma de

estatutos de la Compañia TALLERES PARA MAQUINARIA
INDUSTRIAL AGRICULA C. LTDA. ¿Y

GUE sl señor Luls Fernando Gómez Rosales, en su

calidad de Gerente General de la compara, con el
patrocinio del doctor Gonzalo Noboa Elizalde, ha

solicitado la aprobación de la indicada escritura

pública, 4. cuvo efecto ha presentado Cuatro coplas

certificadas de la misina;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
SC-DI-RiL-29-530 del lo. de agosto de  —198%, ha emitido

informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dada cumplimiento a los

requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Levy;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO ¿- APROBAR la reforma de estatu-”

tos de la Compañía TALLERES PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL

AGRICOLÁ C. LTDA. constante en la referida escri-

tura...

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario

Trigésimo del cantón Giayaquil, al ma de la matriz
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de la escritira nública que se aprueba, tome nota del

contenido de la presente esolución z seante razón de

está antracita l 0Lo me VomA + : :

ARTTCULA > CUARTO, + "> DISPONER que arRégistrador
Mercantil del cantán'Guayaquil: ad insqribe la referida
eAonantertoeezon la pressnte “Resolución,
APOdavidjaBLAAPRE Bicha escoitra, Y ¡bvuelva las
a restantedarla inscripción "qué. ordena;

v, bifcumola las, demás proscripeiong5 contenidas sñ la

Ley de Reaistro y el articulo 22 del cpiágo de Comercio.

2

o,

ARTICULO QUINTO. y DISPONER que el Notario Segundo
del cantón Ouavacuil, anote al margen dehamatriz de la

escritura esblica del 10 de enero da 19689 porla cual se

cormsatit: yeó La compañia en referencia, que ha procedido a

reformar sus

      
estatutos mediante la escritura pública

cue <= aprueba por la cresente Pesoiación y siente razón

ko armtaciió ,

CUMELIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA. Y Firmada en

  
cla Superinten-

¿
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> TE Merino.
INTENDENTE DE COMPANTAS

GM. adem
DL:RMA

== Exp. No.20371-69

MEA

Certifico que con fecha de hoy
Queda inscrita esta Resolución de fojas 34.953 a 34.954, número 10.207
del Registro Mercantil y anotada bajo el número 14.11
Guayaquil, treinta de Agosto de mil novecientos e
Ggistrador Mercantil.

Repertorio..

Nueve,» El Re_
  

  

 

  o 4, HÉCTOR PuGuEL
Ramiaradar Marcar

Certifico que con fecha de hoys
,e tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 10.851 del Re



. ¿£900

eastor.
gistro Mercantil de 1.981 ; y, 948 del Registro Mercantil de 1.969, al

margen de las inscripciones respectivas. Guayaquil, treinta de Agosto
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